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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita, "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso,
con copia íntegra del acto administrativo se pub/lcará en la ptlgina electrónica y en todo caso en un
lugar de acceso al públICO de la raspective entidad por el término de cinco (5) dlas"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo'

Resolución Número 1038 del 21 de Agosto de 2019 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 45067 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

CLAUDIA PATRICIA GARCIA GUZMAN

Secretaria Distrital de Gobiemo.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la Información sobre el destinatario.

Dirección incom leta
Destinatario desconocido X
Cambio de domicilio

2, Fue devuelto por correo Causales No existe ia dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se seMla con "x" el motivo.

Fecha de publ1cación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

Fecha de desfijaclón del aviso:

__ ~,1JlAüU 2U1\I
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 1038 del 21 de Agosto de 2019
-Por la cual se decide sobre el comparent Ambifl Número 45067 de 2016'", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finaliz r el .;lla 1¡ll.llenwal retiro del aVISO,

J<Jn&~ .l,JG'Jtl.
I "'.

ANDRÉ~ MÁRQ PENAGOS
Director para la Gestión Policlva
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RESOLUCiÓN NÚMERO ~~~_ 1 1 ~GO'1mI
"Por la cual se declara extemporánea la controversia y se decide sobre el I

Comparendo Ambiental NOmero 45067 de 201&"

~--..,..,,' •• <
","<1""'.0<<;01'<'

EL SECRETARIO D1STRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de la Ley
1259 de 200B, el numeral" del artIculo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el articulo 6 del
Acuerdo DistritaJ417 de 2009, los articulo" t y" del Decreto Distritel349 de 2014, el parágrafa
3 del articulo 4 del Decreto Distrílal 539 de 2014 y en tos artlculos" y 5 dllla Resolución 1711
de 2016, previos fes siguientes:

CONsrOERANOO$

Que la Ley 1259 dEl200a 'por medio de la cual Se instaura en el ¡"mloria nacional fa
6pJícsc¡(m del comparendo 8mblen/al El los infractores de las nOll1!DSde asoo, li",pi'ua y
reco/acción de escombros; y se dictan otras dl$posicio¡¡r~s." en su articulo 9 dispuilO:

"Respans<lble de le eplieaci(¡n del comperendo ambien/e/: El rosponsable de la apliceción de
la sanción por comparendo ambien/el en cada circunscripci6n municipal seré su respectivo
alcalde, quien podrá delegar an su Secre/arro de Gobi6mO o en quien haga SIJS veces, E/1
cuan/o alas infraCciones ambienlales en vias O espacios públicos caus8das dssde vehicuios
automo/OI'9s o de ¡reccl(¡n humena <} animel, el responseble seré el respectIvo a/celde, quien
podré daleger sn su Secretario d6 Tránsito o (!n /a auloridad qU(! haga sus vacss..

PIlrégrefo' La PolieJa Nacional, los Agentes de Trímsi/o. los Insp",ctores de Policía y
Corregidores sellln los encargados da Imponer directamente el COmparendo Ambiantal a los
infractores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, sena)/> que el Concejo Distrilel
reglamentaria al procedimiento y las sanc]ones previstas en el articulo 7 de la Ley 1259 de
20aa,It!niendo en cuenla 1m¡<;riteriosnacionales previstos en el articulo 3 del Decrelo 3695 <;le
2009.

Que el numeral 4 Ibldern estableció que el "Alcaide o Quien esle delegue, es el compe/enlll
para determinar la f8sponsabffided e imponer las sanciones en caso da cOnlroversja."
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Continuación Resolución Numero

"P<Jr la cual se declara elllemporánea la controvel'51a y se deelde sobre el
Comparendo Ambiental Numero 45067 de 2016"

Que el Acuerdo Disllilal 417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el comparendo
ambiental en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" en su articulo B estableci6 que;
"corresponde~ al Alcalde MayoI o. por delegación suya, al Secretario Olslrital de Gob,emo. la
responsabilidad de la aplicadón del comparMdo ambiental en el Distrito Capital" {... J.

Oue el articulo 36 del Deorelo Ley 1421 de 1993 se~al6 que, en!m ollas. el Alcalde Mayor
~ene la atrihucI6n de hacer cumplir la ConstitUCión, la Ley, lo. Decretos del Gobierno NaCional
y los AcuerdoS del Corn:ejo y la de ejercer la potestad raglamenUlria expidiendo 105Deaetos,
Ordenes y Resolucmnes necesarias para asegurar la debida ejecución de los Acuerdos.

Que los articulas ~a y 53 ibidem señalan que, como Jefe de la Administración Oistrltal, el
Alcalde Mayor ajerce sus atribUCiones f'Or medio de los organismos o entidades creadas por el
Concejo, pudiendo delegar las funciones que te asigna la Ley y los AcuenJos en los
Secretarios de Despacho, Directores de DepartamenloAdminislraf.vos, Gerentes (> Directores
de ta Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de la administración tfibularia. en las
Juntas Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales.

Que el A1catde Mayor de Bogot", D.C.. mediante Decrelo 349 de 2014 "por el cual se
reglamenta la imposición y aplicación del comparendo ambiental en el Distr~o Cepitar,
determino en el articulo 19 el procedimiento en caSo de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicho articulo fue modificado por el articulo 6 del Oecr!,!to Dlstrital 539 de 2014 "Por el
cual se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenla la imposición y
aplicación del comparendo ambiental en el Oístr~o Capital".

Que con fundamento en la normativa antes c~ada. la Secrelaria Oistrital de Gobíemo expidió
la Resolución No 1711 del 28 de octubre de 2016 •Por la cual se es/ablece el trám,'e In/emo
...n la Sacrelaria Distl/lal de Gobierno par¡¡ la imposición y aplf¡;ación del Comparendo
Ambiental en BOgolá D.C.", en su articulo 4 eslablece que la Dirección para la Gestión Policiva
de la Secretaria Distritat de Gobierno será la encargada de realizar los tr:!lmites de
sustanciación y proyección de ías decisiones que deba tomar el Secreta,io Distrital de
Gobierno en materia de imposiCión del comparendo ambiental y para resotver las
controversias que se susciten en la misma materia.
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"Por la cual se declara extemporánea la controversia 'f se decide sobre el
ComparendoAmblenml Numero 45067 de 2016"

Que el artículo 5 ,bldem establece: "Aslgner a la Dirección para la Gestí6n PoIiciva de la
Secrefer/s Dislrira! De Gobí&mo le sustanciaciém y proyección de los instrumentos necesarios
pere constitlN los tltulos ejeculJvos en los que se soporte la oblígllcklnclara. exprosa y
exigible de los infractores a favor de la Secretaria Dislnt8/ de Gobierno cuandc no fueren
pagados los dineros por parte de éstos dentro del término establecida por el Articulo 23 del
Decreto 349 de 2014. (. . .)

PARÁGRAFO, - Le Dirocción para le Gesti6n Poi/CIVIl de la Secretaria Distrilel de Gobierno
podr(¡ conformar un grupo de profesionales y perS(Jflal de nivel asistencial para efecfos de que
surtan los ¡romíles de sustanciacl6n y proyección de que trata 1'1p"'s(mle BrlI~l!lo'

Que los he~hos que dieron origen al ~omparendo ambienlal a que se refiere la presente Reso-
lución, acaecieron con anterioridad a la enlrada en vigen~la del Código Na~ional de Pollcla y
Convivencia, conlenklo en la Ley 1801 de 2016.

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016, establece lo s!guiente: "Los Pfocen;mientos por
contravenciones al régTmen de Polida, asi como los procedimientos administrativos susliluidos
por la presenle ley, qlle a la fecha de la enlrada en Vigencia de la misma se estén surtiendo,
serán adelantados hasta su finalización, confo[lTle a la legislación vigente a la fecha de ecu-
"nencia de las hechos que moHvaron su inicia~i6n"

ANTECEDENTES

1.EI 25 de en&ro de 2016. se impuso el Comparendo Ambiental No . .(5067 al se~orja)
CLAUDIA PATRICIA GARCIA GUZMAN, identificado con cédula de dudadan!a número
5298-4079, por la presunta comisión de la infracclÓfl "No 12. Insla/er ~aiesdaalmaoonamiento,
unidades de elmecen/tmien/o, canastiltas o ceslas de a/mar;enamiento. sin el Jlerm de los
requisitos es1i!blecidos por les nonnes vigl!nres sobre la materia', consagrada en el articulo 7
del Decreto 3~9 de 2014.

2. El Comparendo Impueslo al se~or(a) CLAUDIA PATRICIA GARCIA GUZMAN, 1" obliga a
efectuar el pago de una multa correspondjent" a eineo (5) S.M.O.L.V., para el a~o 2<116,m~s
los intereses que a la fecha d& pago por este concepto se liquiden.

3. En fecha 0.( de febrero da 2016, la se~911l CLAUDlA PATRICIA GARCIA GUZMAN,
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Continuación Resolución Numero, ' ágina 4 de 7

"Por la ella! Be declara eJ<lemporánea la controversia y se decide sobre el
Comparendo Ambiental Número 45067 de 2016"

presentó ante la Secretaria Dislr~at de Gobierno esenio de controversia contra el Comparendo
Ambiental No. 45067, por medio de r3di(OadoNo. 20160920013142.

4. En el escrito de controversia mencícnado. el petielonario(a) adjunta custro (4) Iolo11",fias en
un (1) folio,

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

En observancia con las ¡~Ias que garantizan la protección al debido proceso Y los derechos de
contradicción y del!!flsa. [a normatividad que regula el procedimien\C a nivel Oistntal, consagra
un mecanismo de defensa que le p<!fmite a quien ~a sido objeto de impos,ción de un
Comparendo Ambiental, controvertir ante la aulondad competente. por si mismo o lraves de
apoderado, ios motivos que dieron lugar a la imposición del rmsmo, mediante la figura de la
controversia,

En ejercIcio de este derecho, el presunto ,nfractor actlJando en represenlación propia, elevó
ante este Despacho escrito de controversia en el cual, manifestó:

1, .¡"FUNDAMENTO DE MI PETICION.

Yo que trabajo ellí aUn nO enliendo por que Je sargl!llltome impone un comparendo
ambienteJ (:on códrgo n o 12, e/ (:u111especlfic, inslalar cejas dl1 almaeenam,l1nto
canllsllll"s o ceslas yo sugiero Jo epelación de es!" de(:ísión de la sargento ya que
el! mngún mom",n.'o en mi trabjJ:Julilizo lo m",nclonado anteriormMle, m! trabajo es
un puesto de obleas en el cua! no obslruimos e/ espa(:io publi(:o ni se cOIltamine el
medio ambifmle (:on besuras CM/Oe/le 10dic9. tampow enüendo por que me hho
un comparendo ambiental si la ",ugereneia de ella es el espacio publico. (sic)

PRUEBAS APORTADAS

De co~fonl1idad con lo establecidO e~ el articula 6 del Decreto Oistrital 539 de 2014.
modificatoria del articulO 19 del Oe(:relo 349 d", 2014, el escrito que (:ontrovi",rte el
Comparendo Ambiental debe acompeñarse de las pruebas que pretende hacer vat",r,

El ciudadano[a) aporta como pruebo dacumenlal cuallo (4) fotog,afJaa en un (1) folio,

,
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Continuación Resolución Número'__ --==- ..::..Página 5 de 7

"Por la cual se declara extemporánea la C(Introversia y se decide sobre el
Comparendo Alllblenl.lllN~mero 45067 de 2016"

FUNDAMENTOS V ANÁLISIS DEL oeSPACHO

En aten~ián a los considerando5 expuestos, la Secre(sria Dlsl'llal de Gobierno es la autOridad
competellte para oon~nuar ellr~mite, por ello, revil'a,á que !anta la imposición del Comparendo
Ambiental, como el escrilo de Controversia interpuesto por el ciudadano(a) SI! ajuste al
procedimiento descrito.

De confonnldad con lo anterior, se evidencia que el Comparenda Ambiental No. 45067, se
impuso el 25 de enero de 2016 y el esento de Controversia se radicó el 04 de febrero de
2016, PO( lo tanto, queda claro que el ciudadano presentó el documento de Controversia por
fuera del término referido, dado que ei plazo Iim~ecorrespondíaal dla 01 de febrero de 2016,
segun lo dispuesto por el articulo 8 del Decreto 539de 2014, el cual estableeeque:

'Procedimiento en caso de con/rolll,!(Sia, - El inculpado podrá con/roYflftir los molivos que
dietOl1 lugar al Comparendo Amblen/ai por si mismo O 8 /rav~s de apod8rario, medienle
escrilo dingid<Jal Secrelario Dislrilal de Gobierno denlro de los cinco (5) dias Slguientes a su
imposición, anexando ias pruebas que pretenda hacer vale¡". ( . J.

En consecuencia, es claro que el escrito da controversia no cumple con los requisitos
juridicos previstos para su procedenma, de conformidad con la norma relerida: flOr
consiguiente, no se tendrán en cuenla los argumentos presentadospor el ciudadano.

Con relación al ComparendoAmbrental No. "5061 de 2016, se advierte que este no cumple
con los requisitos legales previstos para su imposición, como quiera que la lutorid"d
competente no diligenció en d8bida fonna ta casilla correspondil!nte 1 laornen de
policia ':111cullla de ob!lervlciones, COmOtampoco indicó sI el presunto inlnlctor acaló
o no la ornl!n dll pol;cr". Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el ~umeral 2 del
articulo 3 del DecretoN"cional3895 de 2009, el cual sei\ala:

ART!CULO 3 - 2. £i procedlmienlo para delerminar la responsabilidad dal prosunto
'nlractor deberá indicar al menos, la senci6n prevísm pare la ínfrección; la posilJl(¡dad da acalar
direclamen!f1la sanción o dlil comparocer pera conlrovertir ie responsabilidad; y el término y la
aulon'dad ante la cual r1eblilcomparecer.
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CQntlnuaclón Resolución Número P.ágina 6 de 7

"Por la cual se declara e.temporánea la controversia y se decide sobre el
Comparnndo Ambiental Número 45067 de 2016"

En concordancia, con lo dispuesto en el articulo 2.del Decreto Dislntal No 539 de 2014, que
establece:

ArticulO 2,- ModifLquese el articulO 9 del Decreto Distr~a' 349 d1l2014, el cual quedará asi:

"ARTICULO 9. _Las sanciones por las m~'fIcciones de que Irala el presente Decrelo son de
naturaleza policiVIl y se impondrán 51(1perjuil;iP de las facultades de otras autoridades. La
fín"lid"d esenoial del Comparendo Ambienlal es preventiva y pedag6g¡~a, por lo que, PniWO11
$U imposición daberá ¡mparome orden de pollcitJ el! los férminos del al/iculo 206 del Acuerdo
79 de 2003, de lo cual SI>dejará constancia en las observaciones de! furmalo de Comparendo
Ambiantal, asl como da ¡as citr:unstancias 00 hecho o Jos moHvos por los cuales no se dio la
aludida orden, Y en el evento en que sea desooerlecida, se rlcjará conslancia de su
Incumplimiento (... j".

Por lo anterior, el De5pacho evidencia que tanlO el escnto de Controversia, como la Imp(lslción
del Comparendo, no han reunido tod08 105 lineamientoS jurídlc05 pr"vlsto~ en las normas
citadas, por tal ",zón no es procedente la expedlcion de aclo edministrativo que constltu~a

titulo ejecutivo,

En mérito do lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO f'. _ DEClARAR extemp(lr.ineo el escrito de controversOa pffisentado por el
senar(a) CLAUDIA PATRICIA GARCIA GUZMAN, identificado(a) con cédula de ciudadallia
numera 52984079, por la~ consideraciones e~puestas en La parte motiva del presente acto

administliI\ivo.

ARTICULO 2'. _ EXONERAR del Comparendo Ambiental No. 45067 de 21)16, impuesto al (ta)
senor(a) CLAUDIA PATRICIA GARCIA GUZMAN, identifrcado(a) con cédula de ciudadania
numero 52984Cl79, !oda vez que no es exigible por las consideraciones expuestas en la parte
motiva del presente aCMadministrativo

ARTiCULO 3', • NOTIFICAR personalmente el señor(a) CLAUDIA PATRICIA GARCIA
GUZMAN, idennficado(a) (;CMCédula de ciudadania numero 52984079, el contenido de la

,
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"Por la cual se declara extemporánea la controvers.la y se deelde sobre el
Comparendo Ambi¡¡¡ntalNumero 45067 de 2016"

presenie Resoluclón.

Parágrafo. - En caso de no nolfficarse personalmente el contenido del presente Acto
AdministraUvo, se realizará la no!lficaclón por aviso en los términos del articulo 69 de le Ley
1437 de 2011 "Por la cual SIl expide el C6digo de Procedimiento Administrativo y de lo
Con/encioS{) AdminislTalivo".

ARTiCULO 4',. Contra fa presente Resoludón no procede ningiln recurso.

ARTicULO 5', • ORDENAR el archivo de la actuación adminislraUva adelantada en virtud de
Comparendo Ambiental No. 46(167 de 2016, una vez se surta la notificación de ta presente
Resolución.

Expedida en Bllgotil D.C., a les
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